
DE LA PROViNCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. . ... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Ga-O^tá.—(Artículo 1° dél Código Civilj.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente quo los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

j En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 

’ ÓPIOIAL.

i Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

{Gaceta del J8 de Julio de 1916.)

NüM. 1.937.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Cuentas y Presu
puestos.

OlBOULAB, NÚM. 67.

En el día de hoy ha sido entra
da en este Gobierno nn escrito 
dimanado de la Secretaría de Sa
la de esta Audiencia Territorial y 
perteneciente al Sr. D. César del 
Campo y Andrés, en el que parti
cipa haber sido interpuesto re
curso contencioso administrativo 
promovido por D. Julio Calvo Lo
pez, vecino de Malpica (Coruña), 
sobre que se revoque la resolu
ción de este Centro dictada en 
materia da las cuentas municipa
les del pueblo de Olmos da Es
gueva y ejercicio de 1913.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, con el fin de que 
pueda llegar á conocimiento de 
los que tengan interés en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él 
á la Administración.

Valladolid 17 de Julio de 1916.
£1 Gobernador, 

^Dsi ©nrúd terrero,

Nou. 1.939.

GOBIERNO CIVIL.

Secretaría.—Negociado 4 ?

ClBCULAR NÚM. 68.

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta de Reclutamiento 
de esta provincia en sesiones de 
los días 5, 10 y 12 del actual, los 
mozos Alejandro Pascual Arranz, 
número 4, Ayuntamiento de Pe
drajas de San Esteban; Bernar
dino Velasco Nuñez, número 15, 
Ayuntamiento de Alcazarén; Ale
jandro Jesús Nieto Sánchez, nú
mero 5, Ayuntamiento de To
rrecilla de la Orden; Eleuterio 
Alvarez Mínguez, núm. 4, Ayun
tamiento de Bocos; Mariano Gil 
Iscar, núm. 6, Ayuntamiento de 
Matapozuelos; Tomás Lopez Alon
so, número 20 y Pedro Bergaz 
Barbado, núm. 2, Ayuntamiento 
de Siete Iglesias; Mateo Perez Gó
mez, núm. 1, Ayuntamiento de 
Salvador de Zapardiel; Saturnino 
San Pedro Lopez, número 15, 
Ayuntamiento de Fresno el Vie
jo; Eugenio Martin Rodríguez, 
número 1, Ayuntamiento de Vi
llaverde de Medina; Herminio 
Cobo Alonso, núm. 35, Ayunta
miento de Rueda; Hermógenes 
García Sierra, núm. 3, Ayunta
miento de San p01ayo;Luis Meoro 
Ponce de León, núm. 1, Ayun
tamiento de Mota del Marqués; 
Desiderio Gómez Rodríguez, nú
mero 3, Ayuntamiento de Torres
cárcela; Mariano Natividad Te

jero, número 5, Ayuntamiento 
de Quintanilla de Abajo; Veri
diano García Miguel, número 13, 
Ayuntamiento de San Román de 
la Hornija; Paulino Fernandez, 
número 12, Ayuntamiento de 
Valdunquillo; Miguel del Pozo 
Martínez, número 12, Ayunta
miento de Roales; Aureliano Pá
ramo Tejero, número 1, Ayunta
miento de Villarmentero; Jaime 
Colina Nuez, número 8, Ayunta
miento de Esguevillas; Colum
biano Nieto Perez, número 6 y 
Mariano Castro Alvarez, núm. 12, 
Ayuntamiento de Zaratan; Ma
nuel San Miguel Fraile, núm. 9 
y Victoriano Barbillo Fontanilla, 
número 7, Ayuntamiento de La 
Cistérniga; Teodoro Lopez de 
Paz, núm, 4, Ayuntamiento de 
Pozuelo de la Orden; Araceli 
Exuperancio Martin, número 6, 
Ayuntamiento de Palazuelo de 
Vedija; pertenecientes todos à los 
reemplazos de 1915 y 1916,

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 255 
del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Reclutamiento, á fin 
de que puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentados 
caso de ser habidos, ante la Co
misión Mixta.

Valladolid 15 de Julio de 1916.
El Gobernador,

3tt«é í^arrá Guerrero,

Awiimm rami
MINISTERIO DE LA GDERRA

EXPOSICION.

SEÑOR: Por Real decreto de 
16 de Enero último fueron apro
badas las bases para reorganiza
ción de la Sección española de la 
Asociación internacional de la 
Cruz Roja. El carácter de gene
ralidad que revisten sus precep
tos, expuestos sintéticamente en 
sus líneas principales, pudiera 
dar origen á alguna indetermi
nación al desarrollarlos en las 
disposiciones de complemento 
que habrán de regular su aplica
ción, y en la idea, por tanto, de 
precisar el justo alcance y senti
do en dichas bases en consonan
cia con los fines y aspiraciones 
de la Asociación y apreciada por 
lo demás la necesidad de fijar 
más explícitameote su contexto, 
complelándolo y comentándolo 
por medio de oportunas reglas 
aclaratorias, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobaci-on de V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 13 de Julio de 1916.— 
Señor: A L.R. P. de V. M., Agustín 
Luque.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar las adjuntas

MCD 2022-L5



bl2

reglas para aclaración y comple
mento da las bases establecidas 
por Mi Decretro de 16 de Enero 
último, reorganizando la Sección 
española de la Asociación inter
nacional de la Cruz Koja.

Dado en San Ildefonso à trece 
de Julio de mil novecientos die
ciséis.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Guerra, Agustin Luque,

Reglas adi''ionafes para la reorga 
nissacion de la Sección Española 
de la Asociación internacional 
de la Cruís Roja.

1 .® La acoion de la Cruz Roja, 
definida en el segundo párrafo 
de la base 1.® del Real decreto de 
16 de Enero último, deberá dis- 
ponerse y organizarse de manera 
que en tiempo de guerra pueda 
comprender la evacuación sobre 
los hospitales del país y la asis
tencia en éstos de los heridos y 
enfermos, todo ello con arreglo 
à las órdenes ó instrucciones de 
las Autoridades militares, que
dando á cargo de los Cuerpos de 
Sanidad del Ejército y de la Ar
mada la asistencia en las ambu
lancias y hospitales del teatro de 
operaciones y en las enfermerías 
de los barcos de guerra y la alta 
inspección de los servicios de re
taguardia.

2 .^ Cuando S, M. la Reina 
asuma la Autoridad suprema de 
la Cruz Roja, bien por delega
ción expresado S. M. el Rey óbien 
por circunstancias de guerra, 
deberá de ejercer la presidencia 
directa de la Asamblea Central 
de Señoras.

3 .® Con arreglo á la base 3.®, 
el Comisario Regio y la Asamblea 
Suprema tendrán la representa
ción de la Cruz Roja española 
para todas las relaciones que la 
Asociación haya de sostener con 
sus similares extranjeras, con el 
Comité internacional de Ginebra 
y con el Gobierno de S. M., y en 
tal concepto recibirán de los Mi
nisterios de la Guerra y de Mari
na las instrucciones convenien
tes para la realización de los fi
nes de la Sociedad, de las cuales 
transmitirán á la Asociación Cen
tral de Señoras las correspondien
tes al cometido Especial de éstas.

4? Las Secciones de Señoras 
presididas por S. M. la Reina, 
tendrán á su cargo la organiza
ción del Cuerpo de enfermeras, 
dentro de las necesidades exigi
das por el pian general, el esta
blecimiento de un hospital que 
sirva de Escuela para el propio 
Cyerpo, la preparac’oa de otros

19 <1© Julio cl,e 1916

para caso de guerra en los puntos 
que se designen, la hospitaliza
ción de heridos en domicilios 
particulares, el fomento de sus
cripciones y aportación de fondos 
para las atenciones de la Socie
dad y, en general, cuantos co
metidos se relacionen direeta- 
mente con la asistencia de heri
dos y énfermos, una vez trans
portados al interior del país; todo 
con arreglo á las instrucciones 
que reciba la Asamblea Central, 
según la regla 3.*, y bajo la alta 
inspección del Comisario Regio y 
de la Asamblea Suprema, y, en 
último término, de los Ministe
rios de la Guerra y de Marina, en 
las materias de la compétencia do 
cada uno de ellos.

5 .® La Cruz Roja española, 
sin perjuicio de su dependencia 
orgánica del Ministerio de la 
Guerra, dependerá también del 
Ministerio de Marina en todo lo 
que so relacione con los servicios 
propios de la Armada.

6,® Las Seceeiones do Caba
lleros tendrán á su cargo, an ge
neral, la realización de todos los 
finos propios do la Cruz Roja, con 
excepción do los cometidos que 
especialmente se confieren á las 
Secciones do Señoras en la dispo
sición 4.®

7 .® Los Inspectores á quo se 
refiere la base 6.® del Real decre
to, se denominarán Inspectores 
generales, y su número podrá 
aumentarsehastael de seis, cuan
do la Asamblea Suprema lo esti
me necesario para el desempeño 
de los cometidos propios do estos 
cargos.

8 .® El Contador y Tesorero 
de la AsambleaSuprema, tendrán 
voz y voto en ella.

9 .® La Asamblea Suprema 
ejercerá las Facultades que le 
confieren las rreglas 3.® y 4.®, y 
cuidará especialmente do la for
mación del plan general de orga
nización sanitaria á retaguardia 
del frente do batalla, de la prepa. 
ración de las líneas de evacuación 
y de todos los servicios direota- 
mente relacionados con la con
ducción de heridos y enfermos á 
los Hospitales del interior del 
país.

10 . El Comisario Regio nom
brará á un Inspector de los servi
cios módicos de la Cruz Roja que 
ejercerá las funciones correspon
dientes á su cometido en los 
asuntos relacionados con estaespe- 
cialidad; y cuando dicho Comisa
rio lo disponga asistirá con voz y 
voto á las deliberaciones de la 
Asamblea Suprema que versen so

bre materias propias desu compe
tencia facultativa.

11 . Dependerán de la Asam
blea Suprema el acerbo común de 
la Sociedad, la recaudación de las 
cuotas de suscripción de los aso
ciados y los demás recursos nor
males ó extraordinarios que no 
estén especialmente afectos á de
terminado fin.

Las Secciones de Señoras re
caudarán directamente las cuo
tas de suscripción de las asocia
das, que aplicarán á los fines de 
su peculiar cometido, destinando 
un 5 por 100 de su importa á las 
atencionesgeneralesquela Asam
blea tiene á su cargo.

La Cruz Roja no aceptará do
nativos á los que se imponga una 
aplicación extraña á los fines 
sociales ó contraria á ellos.

Madrid 13 de Julio de 1916.— 
Aprobadas por Agustin 
Luque.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
y Bellas Artes.

REALES DEORETOS.

A propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar losiguiente:
Art. 1.® Para los Ingenieros 

Industriales que siguieron sus 
estudios según los planes ante
riores al de 1902 y con arreglo á 
ellos obtuvieron títulos de Inge
nieros Industriales mecánicos, se 
entenderá que dichos títulos com- 
prénden las especialidades mecá
nica y eléctrica, y para aquellos 
que obtuvieron títulos de Inge 
nieros Industriales químicos se 
entenderá que éstos comprenden 
las especiaiidades química y eléc
trica.

Art. 2.® Para los Ingenieros 
Industriales que siguieron sus 
estudios eón arreglo á los planes 
de 1902 y 1907 se entenderá que 
sus títulos comprenden las espe
cialidades mecánica, química y 
eléctrica.

Dado en Palacio á diez de Ju
lio da mil novecientos dieciseis. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, Julio Burell.

A propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes,

Vengo endecretarlo siguiente:
Artículo 1.® Todas las plazas 

de Inspectoras, Celadoras, Meea- 

nógrafas y en general cuantas de 
carácter subalterno deban ó pue
dan ser ocupadas por mujeres, y 
figuren en los diversos Centros 
dependientes del Ministerio de 
lostFQCcion Pública y Bellas Ar
tes, así de enseñanza como admi
nistrativos, dejarán desde la pu
blicación de este Decreto de pro
veerse libremente, y seobtendrán 
únicamente por examen público 
ú oposición.

Art. 2.® En el plazo de quin
ce días se hará convocatoria para 
un determinado número de pla
zas, con arreglo à prudente cál
culo de vacantes para un plazo de 
cuatro años, y con las examinan
das aprobadas se formará por or
den riguroso da calificación la 
lista de aspirantes, que irán ocu
pando las vacantes existentes ó 
sucesivas.

Art. 3.® El Ministra consul
tará al Consejo de Instrucción 
Pública sobre materias de exa
men ó programas de oposiciones, 
si la plaza requiriese por su ca
rácter este ejercicio.

Art. 4." El .Tribunal do exa
men será propuesto libremente 
por el Consejo de Instrucción 
Pública y se compondrá de cinco 
Vocales, no pudiendo dicho Tri
bunal comunicar al Ministerio 
otros nombres de aprobadas que 
los que correspondan al número 
de plazas objeto del cálculo de 
vacantes.

Art. 5.® Transcurridos cuatro 
años sin ocasión de empleo, ten
drá la aspirante que demostrar su 
competencia y su aptitud en la 
forma que determinan las úispo- 
siciones reglamentarias.

Art. 6." Dichas disposiciones 
serán dictadas por el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, oyendo al Consejo del ramo.

Dado en Palacio á diez de Julio 
de mil novecientos dieciseis.— 
ALFONSO.—«El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
Julio Burell.

A propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengoen decretarlo siguiente:
Art. 1.® Cumplidos los pre

ceptos de los artículos 67 de la 
ley de Contabilida i de 1.® da Ju
lio de 1911 y 5.® delà Ley da 19 
de Marzo de 1912, y de conformi
dad coa los dictámenes emitidos 
por el Ministerio de Hacienda y 
el Consejo de Estado ea pleno, se 
aprueba el proyecto adicional á
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las obras da ampliación y refor
ma de la Universidad de Valla
dolid, por su presupuesto de con
trata, importante 166.685,01 pe
setas, abonándose con cargo al 
ejercicio actual de 1916, 6.685,01 
pesetas, 30.000 en el año venide
ro de 1917 y 65.000 en los de 
1918 y 1919.

Art. 2.“ El presupuesto dicho 
de pesetas 166.685,01 se entien
de como resultante de la baja del 
21,60 por ciento obtenida en la 
subasta primitiva y aplicada aho
ra al adicional de contrata para 
las indicadas obras, que asciende 
á 212.608,42 pesetas.

Art. 3.® El gasto mencionado 
se satisfará con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 24, ar
tículo 2.’, concepto 2.® del presu
puesto del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á diez de Ju
lio de mil novecientos dieciséis. 
—ALFF^S0.—El Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar- 
tes, Julio Burell.

(Gaceta del 15 de Julio de 1916).

WBBIMOl™
NóM. 1.936.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA-

Séptima laspaccion gsaaral
Distrito de Valladolid.

El día 26 del corriente y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Si
mancas ó quien haga sus veces, 
y con asistencia de un funciona
rio del ramo de Montes, la subasta 
tercera para el aprovechamiento 
de cuatro cárceles de leña grue
sa, y tres mil trescientas cargas 
de ramera, procedentes de oliva- 
cien, que existen cortadas en el 
monte titulado «Pinar Pimpolla
da», cuartel B, tramo III, perte
neciente al pueblo de Simancas, 
bajo el tipo de novecientas tres 
pesetas, con nueve céntimos, ha
llándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrar
se la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma y e 
citado aprovechamiento.

Madrid 14 de Julio de 1916. 
-—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

El día 26 del corriente y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Va- 

Ila4olid, ó quien haga sus veces 
y con asistencia de un funciona
rio del ramo de Montes, la subasta 
tercera para el aprovechamiento 
de ciento veintiséis cárceles de 
eña gruesa y ocho mil cien car

gas de ramera, procedentes de 
olivaeion, que existen cortadas 
en el monte titulado «Anteque
ra», cuartel A, tramo II, perte
neciente al pueblo de Valladolid, 
jajo el tipo de dos mil cuatro
cientas cuarenta y ocho pesetas, 
con nueve céntimos, haUándo^e 
á disposición del público ea el 
sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid, 14 de Julio de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

El día 26 del corriente y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de La
guna de Duero, ó quien haga sus 
veces, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta tercera para el aprove
chamiento de ocho cárceles de 
leña gruesa y dos mil seiscientas 
cargas de ramera, procedentes de 
olivaeion, que existen cortadas 
en el monte titulado «Nava y Pes- 
queroo», cuartel A, tramos II y 
III, perteneciente al pueblo de 
Laguna de Duero, bajo el tipo de 
setecientas veintiuna pesetas con 
diez y ocho céntimos, hallándose 
á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el cita
do aprovechamiento.

Madrid 14 de Julio de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

Núm. 1.938.

bdienda Territorial de Valladolid.
Presidencia.

Debiendo hacerse efectiva en 
1.” de Enero de 1917 la renova
ción ordinaria de los Fiscales Mu
nicipales y sus Suplentes perte
necientes á los Municipios cuyos 
nombres se expresan á continua
ción, se hace saber á quienes as
piren á desempeñar tales cargos, 
que presenten antes del quince 
de Agosto próximo, en la Secre
taria de Gobierno de esta Audien
cia Territorial, sus instancias con 

los documentos comprobantes de 
sus méritos y servicios y que en 
cumplimiento á lo dispuesto en 
la Ley del Timbre del Estado, 
tanto en aquellas como en éstos 
habrá de emplearse el papel se
llado correspondiente.

Municipios en que ha de veri^^ 
ficarse la renovación.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Partido de Sllediaa del Gampo

Bobadilla del Campo
Brahojos do Medina 
Carpio
Cervillego de la Cruz 
El Campillo
Fuente el Sol
Gomezoarro
La Seca
Lomo viejo
Medina del Campo
Moraleja de las Panaderas

Partido de 2MIota del Dlarqués

Adalia
Almaraz de la Mota
Barruelo
Benafarces
Casasola de Arion 
Castromembibre
Gallegos de Hornija
Mota del Marqués
Peñafljr de Hornija
Pobladura de Sotiedra
San Cebrián de Mazote
San Pedro de Latarce

Partido de Nava del Rey
Alaejos
Casi rejón
Castronuño
Fresno el Viejo
Nava del Rey

Partido de Olmedo
Aguasal
Alcazarén
Aldea de Sau Miguel
Aldeamayor de Sau Martin
Almenara de Adaja 
Ataquines 
Bocigas
Boecillo 
Camporredondo 
Cogeces de Iscar 
Fuente Olmedo 
Hornillos 
Iscar 
La Parrilla
La Pedraja de Portillo 
La Zarza
Llano de Olmedo

Partido de Peñafiel
Bahabón 
Bocos de Duero 
Campaspero

Canalejas
Castrillo de Duero
Cogeces del Monte
Corrales de Duero
Curiel
Fompedraza
Laogayo
Manzanillo
Montemayor de Pililla
Olmos de Peñafiel 
Padilla de Duero 
Peñafiel

Partido de Rioseco
Berrueces
Cabreros del Monte 
Castromonte 
La Mudarra
Medina de Rioseco
Montealegre
Moral de la Reina
Morale^ de Campos
Palacios de Campos
Palazuelo de Vedija
Pozuelo de la Orden
Santa Eufemia del Arroyo

Partido de Tordesillas
Bercero
Berceruelo
Castrodeza
Marzales
Matilla de los Caños
Pedrosa del Rey
San Miguel del Pino

Partido de Valoria la Buena
Amusquillo
Cabezón
Canillas de Esgueva 
Ca strillo-Tejeriego 
Castronuevo de Esgueva 
Castroverde de Cerrato
Cigales
Corcos
Cubillas de Santa Marta
Encinas de Esgueva 
Esguevillas 
Fombellida
Mucientes

Partido del Distrito de la
Audiencia de Valladolid

Audiencia (Capital)
Cistérniga
Fuensaldaña
Renedo de Esgueva

Partido del Distrito de la 
Plaza de Valladolid

Arroyo
Ciguñuela
Geria
Laguna de Duero
Plaza (Capital)

Partido de Villalón
Aguilar de Campos ' 
Barcial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Bolaños de Campos
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Bustillo de Chaves
Cabezón do Valderaduey 
Castrobol
Castroponce 
Ceinos de Campos 
Cuenca de Campos 
Fontihoyuelo 
Gaton de Campos 
Herrín de Campos 
La Union de Campos 
Mayorga
Melgar de Abajo
Melgar de Arriba
Monasterio de Vega 
Quintanilla del Molar
Valladolid 17 de Julio de 1916.

—P. A. de S 8? El Secretario de
Gobierno^ Julián Castro.

NuM. 1.927.

Delegación De UaeieeDa de la provincia de Valladolid.

Abogacía del Estado.
Ignorando el paradero de doña 

Agustina Rodriguez Mateo, de 
conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 153 del Reglamento de 
20 de Abril de 1911, se la cita por 
la presente para que en término 
de quince días, á contar desde la 
publicación de esta citación, pue
da personarse y alegar lo que á su 
derecho conviniere en el expe
diente de denuncia por oculta
ción al impuesto de Derechos 
Reales que instruye esta Aboga
cía del Estado, formulada por don 
José Robles Vega, contra los he
rederos de Don Manuel Tovar 
Opacio.

Valladolid 10 de Julio de 1916. 
—El Abogado del Estado, Domin
go de Colmenares.

NOM. 1.928,

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.
DS LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

IMPORTANTE.
Próximo á terminar el plazo 

improrrogable hasta 31 del ac
tual, que se los concedió á los 
Ayuntamientos y Juntas peri
ciales de esta provincia, para que 
remitieran á la aprobación de 
esta dependencia los apéndices al 
amiliaramiento de la Contribucin 
Rústica y Urbana para el próxi
mo año de 1917, y observando 
que faltan algunas Corporaciones 
que cumplir con un servicio tan 
importante para los intereses del 
Tesoro; he acordado, antes de 
emplear medidas de rigor, recor
darías este servicio para que den

tro del término prefijado obren 
los documentos de que se trata en 
esta Administración, en la inte
ligencia que no darán lugar por 
su morosidad y falta de-celo á que 
proponga al señor Delegado de 
Hacienda las multas correspon
dientes y demás responsabilida
des à que hubiere lugar, con 
arreglo á cuanto se preceptúa en 
las disposiciones vigentes.

Valladolid 14 de Julio de 1916. 
—El Administrador de Contribu
ciones, Gabriel Cayon.

ADMINISTMIJNICIPAL
Now. 1.925.

Rueda.
La Comisión mixta de Reclu

tamiento de la provincia, en se
sión de diez del mes actua), acor
dó declarar prófugo al mozo Her
minio Cobos Alonso, núm. 35 del 
sorteo del año corriente, por no 
haberse presentado á las opera
ciones del reemplazo.

Y siendo desconocido el domi
cilio del referido mozo, se publica 
para los efectos consiguientes.

Rueda 15 de Julio de 1916.— 
El Alcalde, Ramón Moro.

ADMINISTRAM! ™
■Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Gregorio Nuñez Anciles, 

Secretario del Juzgado de, pri
mera instancia del Distrito de 
la Audiencia de es^a Ciudad de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio que 
luego se dirá, ha recaído la Sen
tencia cuya parte dispositiva di
ce así:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á veintidós de Enero 
de mil novecientos dieciseis, el 
señor Don Aureliano Bragado 
Perez, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia y su 
partido; Vistos estos autos segui
dos á instancia de Don Laudoncio 
Gallegos Gallegos, vecino de esta 
Ciudad, representado por el Pro
curador Dou Alberto González 
Ortega y defendido por el Letrado 
Don Luís Roldan Trapaga, contra 
Don Manuel Pombo Polanco, su 
convecino, representado mediante 
su rebeldía por los estrados del 
Juzgado, sobre pago da dos 
mil dieciseis pesetas, intereses y 
costas;

Parte dispositwa.’^FsiïÏQ’. Que 
debo mandar y mando seguír la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados, y con. su producto 
cumplido pago al acreedor Don 
Laudeneio Gallegos Gallegos, de 
la cantidad de dos mil dieciseis 
pesetas de principal ó interés de 
cinco por ciento anual desde ca
torce del actual, al pago de lo que 
condeno al demandado D. Manuel 
Pombo Polanco, à quien además 
impongo las costas del juicio y 
mediante la rebeldía del citado 
demandado, publíquese el enca
bezamiento y parte dispositiva 
de esta Sentencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. Así por 
esta mi Sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo,—Aureliano Bragado Perez

Para que conste, cumpliendo 
lo mandado ó insertar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
expido el presente, que firmo y 
sello en Valladolid á diecisiete de 
Julio de mil novecientos dieci
seis.- Ante mí, Licenciado Gre
gorio Nuñez.
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Nou. 1 926.
VALLADOLID.—PLAZA.

Mardones Herrero, Félix, cuya 
naturaleza se ignora, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años, cuyas demás circunstan
cias se desconocen, domiciliado 
últimamente en Valladolid, ca
lle de Conde Ansurez, núm. 4, 
procesado por estafa, comparece
rá en término de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción dei 
Distrito de la Plaza de Vallado- 
lid, Secretaría del Sr. Cuesta, 
para ser reducido á prisión, y 
reoibírle indagatoria, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Jíiizgados municipales.

NÚM. 1.931.

RIOSECO.
KOIOTO.

Doo José María Pizarro Alonso, 
Juez municipal de esta Ciudad.

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se hallan va
cantes las plazas de Secretario y 
la de interino, lo que se hace pú
blico à fin de quo los que á ella 
quieran optar presenten sus soli
citudes dentro del término de 
quince días, á contar desde la 
publicación de este anuocio en el

«Boletín Oficial» de la provincia, 
debiendo advertir que los que as- 
pírenádichas plazas han de acom« 
pañar á su solicitud los siguien
tes documentos:

1 ." Certificación de su parti
da de nacimiento.

2 .® Certificación de buena 
conducta; y

S.® La certificación de exa
men y aprobación que se mencio
na en el artículo once de la ley 
orgánica del Poder judicial ú 
otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño de 
dichos cargos, ó servicios en euaU 
quiera carrera del Estado.

Medina de Rioseco once de Ju
lio de mil novecientos diez y seis. 
—José M. Pizarro.—El Secretario 
habilitado, Eugenio García.

Núm. 1.930.
VILLALBA DE LOS ALCORES, 

Don Victoriano García del Pecho, 
Juez municipal de esta villa 
de Villalba de los Alcores.
Hago saber: Que el día siete 

del actual y hora de las siete de 
su tarde, por el Guarda particu- 
larjurado del Goto de «Villaca- 
lixta» de este término, José Ca
brera Barrios, ha sido muerta á 
tiros una vaca brava, de media
na alzada, de pelo castaño obs
curo, de seis á siete años de edad, 
con el número 16 en el lado de
recho y el hierro L en la grupa 
derecha, ambas marcas á fu6íxo, 
cuya carne ha sido vendida en 
público.

El dueño á quien pertenezca 
dicha res puede presentarse á re
coger su importe, previa indem
nización de gastos y perjuicios 
ocasionados en este Juzgado.

Villalba de los Alcores á 9 de 
Julio de 1916.—El Juez munici
pal, Victoriano García.

1110m so ; , ,
Núm. 1.940. 
ANUNCIO.

A D. Ignacio Torras, de Medina 
del Campo, le han sido sustraídas 
en la pasada semana, las caballe
rías siguientes:

Una burra blanca, cerrada, 
grande, con un macho suyo de 
cinco meses, negro. Otra burra 
pelicana, de cinco años, con un 
buche suyo de tres meses, negro, 
con una marca de una T en el 
morro. Una muía de tres años, 
pelicana, de tres dedos sobre la 
marca, bastante belfa.
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